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gna proyectada nacionaliza 
r ción de ferrocarriles

, c suelta por las columnas pe- 
Lticas esta ^rasc: ♦nacionaliza- 
F de los ferrocarriles.» El oído de 

- se va acostumbrando a su 
5 v'‘ Luego, cuando este vago de- 
C’l‘“ los periódicos se convierta en 
" Ositos gubernamentales, en pro- 
Ngs de leyes, en debates parla- 
Uarios, a las gentes no les sor- 
Lderá, n0 lcs inQuíetara> no les 
f junará una realidad, que sin co
r, concretamente, sin estimarla 
Lu verdadero coste y en su abru- 
Lora pesadumbre sobre la econo- 
rnacional, se les hizo ya familiar 
L vaguedad inconcreta de una 

FCuál es la situación actual de los 
¿ocarriles españoles? 1 lace quince 
¡os ya, desde el surgimiento de la 
¿rra europea, el Estado con sus 
.ffvenciones burocráticas y finan- 
yas, intenta reorganizar, vitalizar 

rtuos . í servicios ferroviarios. Natural- 
,nte, el Estado complica y agrava 
problema. El Estado, singularmen- 
e|Estado español, lo mismo cuan-
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Por Dio n is io  Pé r e z .
de Fomento sienten la inquietud de 
que, fundadas las líneas españolas 
en 1856 y 1858, la mayor parte del 
territorio español no está cruzado, 
redeficado por rieles. Cambó antici
pa dinero para la urgentísima elec
trificación del Pajares y publica cin
co volúmenes en folio atiborrados de 
números gráficos y planos. Y, al fin, 
el régimen que dió a la llamada Caja 
ferroviaria ochocientos millones más. 
Infructuosa la nueva intervención del 
Estado, se intenta ahora llegar a la 
nacionalización.

¿Cuál es la actual situación de los 
ferrocarriles en España? Flay en ella 
dos circunstancias características de 
todo su funcionamiento industrial. 
La primera es el descenso de sus 
ingresos. Se inicia para la Compañía 
del Mediodía en 1929; para la Com
pañía del Norte y para la de los An
daluces en 1930. Y la baja de las re
caudaciones ha llegado a una croni
cidad alarmante. En el año actual, 
hasta el 4 de Septiembre, la Compa
ñía del Norte ha recogido en sus ca

se llama absoluto o dictatorial jas 11.869.656 pesetas, menos que 
en igual período del año anterior.ce cuando se enmascara con apa- 

tncias constitucionales, no conoce
ro procedimiento ni tiene otro ar- 

entre irio que sacar dinero a los contri- 
iyentes y traspasarlo, sin gran cui- 
ido de su provecho, a empresas y
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irticulares que le gimen su necesi- 
id o lo embaucan con sus promesas, 
como celestinas en esta trasmisión 
favor político, la presión diplomá- 

ca extranjera, el corretaje de algu- 
lalta influencia o, mínimamente, la 
¡mada razón de Estado.
Así viene a España a mediados 
siglo pasado, la grata y civilíza

la novedad del ferrocarril. Desde 
ireina gobernadora al marqués de 
Amanea y desde las camarillas pa- 
¡::nas al gobierno de «los polacos», 
residido por el conde de San Luis, 
^provoca en el Senado el escán- 
ilode las concesiones de los ferro- 
TÜes y para hacerlas prevalecer 

que desterrar a los generales 
jonnel!, Concha, Serrano, San 

t?uel y otros, dando ocasión a que 
¡novas del Castillo redactara el 
¡mifiesto de Manzanares, toda la 
■‘rvención del Estado en la orga- 
^ción ferroviaria es un puro de- 
«tre.
Negocio financiero y político, ex- 
;sivamente, ahuyentado todo espí- 
11 industrial y toda finalidad colo- 

2adora, los ferrocarriles, dentro del 
y forzado progreso que crea 

tio tiempo, al pasar no han sido 
•España el factor de civilización y 
^quecimiento que han sido en las 
^as naciones; que están siendo 

1 mismo en los dominios colonia- 
6 de Africa...
Antes de la guerra europea, el Es
°> a título de subvenciones, prés- 

■,us> anticipos y aportaciones lle- 
' Entregados a las Compañías fe- 
/larias más de setencientos millo
' ae pesetas. Todos los ministros

I.a baja de recaudaciones en la Com
pañía del Mediodía, llega, hasta el 
10 de Septiembre, a 20.2 49.03 2 pe
setas. La Compañía de los Andalu
ces, hasta el 20 de Septiembre, de
clara una disminución de 6.930.749 
pesetas.

¡Crisis económica!—se dirá. En 
F rancia, en Inglaterra y en los Es
tados Unidos acontece lo propio. 
Hay una disminución de transportes 
ferroviarios. Las gentes ricas no via
jan ya en los trenes, sino en sus au
tos propios. La carretera resucita, 
vengadora del ferrocarril que a me
diados del pasado siglo le arrebatara 
su tráfico y su alegría, y se ofrece 
gratuitamente, como antaño, calle 
del Rey y calle del pueblo juntamen
te, al paso de vehículos abarrotados 
de viajeros y abrumados de merca
dería.

Precisamente, la otra característica 
del ferrocarril español es que perma
nece indiferente a esta mudanza de
finitiva del medio de locomoción. En 
Inglaterra, en Francia y en los Esta
dos Unidos—citando solo países que 
se toman por tipos en estas usuales 
comparaciones—, las Compañías fe
rroviarias se apresuraron, apenas se 
inició la autolocomoción industrial, 
a incorporar a su tráfico el de los au
tobuses y autocamiones por carrete
ras, creando circuitos de turismo y 
servicios de viajeros y mercaderías 
complementarios de los hechos por 
el ferrocarril.

En España aconteció todo lo con
trario. En lugar de preparar la evo
lución que parece inevitable, se ha 
seguido pensando, proyectando y 
gobernando en ferroviario, en finan
ciero ferroviario, como si el automó
vil no se hubiera inventado aún. 
Hace pocos días escribía León Dau- 
det que «en quince o veinte años

como máximo, los autos sobre rieles 
o sobre autódromos habrán reem
plazado a los trenes actuales, a los 
vagones Pullmam y a toda la ferre
tería rodante». Pues bien, la ferrete
ría rodante española cree que va a 
ser eterna.

Según una estadística reciente, el 
capital desembolsado de las Compa
ñías ferroviarias asciende a 1.460 mi
llones y las obligaciones que tienen 
emitidas a la enorme cifra de pese
tas 3.464.785.529. Como además el 
Estado tiene avalada, y como suya, 
una Deuda ferroviaria, la suma que 
habrá que nacionalizar se acercará 
mucho a seis mil millones de pese
tas, que no valdrán nada o casi nada 
a los veinte años si se cumple la pro
fecía de León Daudet, sancionada 
por otros muchos testimonios técni
cos.

En Francia, donde la desinutiliza
ción del ferrocarril salvaría aún ma
yor cantidad de millones, se pone 
toda la esperanza en la reciente in
vención del autorrail; vagón ferrovia
rio convertido en auto, cuyas ruedas 
de caucho se adhieren al viejo rail y 
defienden el interés creado y conso
lidado por el tiempo.

Por la incapacidad organizadora 
del Estado español, por su terque
dad en no reconocer carácter indus
trial a los servicios que presta y al 
dinero que gasta y en no estimar 
como capital invertido y recobrable, 
las cifras de sus presupuestos de 
agricultura, transportes y obras pú
blicas, no se ha preparado esta for
zosa transformación del ferrocarril 
en automóvil. La evolución, que aho
ra se defiende convirtiendo la línea 
férrea en Carretera de rieles, no sólo 
para las viejas Compañías concesio
narias de rail, sino para el servicio 
mismo de particulares, parece impo
sible en nuestro país, donde se pre
tende que el Estado cargue con toda 
la ferretería rodante y allá se las haya 
luego con el contribuyente sin juicio 
y sin fortuna y sin rebeldía, que car
ga con toda la pesadumbre de una 
organización burocrática que no 
acierta a transformarse en medio de 
las mayores perturbaciones políticas 
y sociales.
------------------- ----------------------------

Días pasados, al dar la noticia de 
esta exposición decíamos: que res
pecto a la Sección de «publicidad» 
no podíamos dar, nada sobre ella, 
por estar en estudio con ellas la Co
misión organizadora. Pero lo prome
tido es deuda, y hoy publicamos las 
bases por que se ha de gobernar 
esta sección; son para los comercian
tes de esta «plaza» que quieran anun
ciarse en dicha exposición.

Más tarde publicaremos las que 
han de servir para los expositores, 
con una lista de los premios que ha
yan dado los comercios de esta ca
pital.

'Penemos noticias de que en esta 
sección se va a una tendencia cuya 
orientación es muy moderna, técni
ca que se emplea por el comercio 
de las grandes capitales y que hoy
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govianos.

Sección de «publicidad»
Bases para el comerciante c 

dustrial:

se-

in-

1 .a Podrán tomar parte en esta 
sección todo comerciante o indus
trial establecido en esta capital.

2 .a Las casas que deseen tomar 
parte en este concurso se darán a 
conocer a los dibujantes, con el fin 
de que estudien la idea que va a lle
var su trabajo.

3 .a Se nombrará un «jurado»

ses, en el que resultaron muerto un 
muchacho nacionalista y herido un 
muchacho republicano, con ocasión 
de la inauguración de un centro na
cionalista en aquella barriada. En el 
tiroteo de esta madrugada resulta
ron heridos los jóvenes Ricardo Pe
rrero y Victoriano Alonso, los dos 
en las piernas. En los primeros mo
mentos fué detenido José Muñoz, a 
quien le fué ocupada una pistola con 
dos cargadores: pero parece que no 
intervino en el tiroteo, pues se com
probó que el arma no había sido 
usada. Al parecer, los dos jóvenes 
heridos son republicanos.- - - - - - - - - - - ■*^*^*w- - - - - - - - - -  
La carta que dirigió el Papa

al cardenal Segura
Ciudad del Vaticano, 19. — «L’Os- 

servatore Romano» publica el texto 
de la carta dirigida por Su Santidad 
al cardenal Segura, en la que acepta
ba su dimisión. Los términos de la 
misma son los siguientes:

«Ha llegado a nuestro poder la 
carta en que vuestra eminencia pone 
en nuestras manos su libre renuncia 
a la sede de Toledo. Los filiales sen
timientos de piedad y de devoción 
en ella expresados nos han conmo
vido grandemente, apresurándonos 
a asegurarle nuestro gran aprecio 
por el noble gesto que ella indica, 
con tanta generosidad y animada 
como está de tan sobrenaturales in
tenciones.

Con tal acto vuestra eminencia 
nos ha dado una nueva y luminosa 
prueba de su ardiente celo por las 
almas, ya que en aquella esperanza 
está el contribuir a su mayor bien, y 
también a substraerse para dar pre
texto a mayores males. Con aquella 
conducta, a imitación del ejemplo 
dado por San Gregorio de Nazianze- 
no, no ha dudado en sacrificarse.

Aceptando su renuncia, deseamos 
que lleguen nuestras palabras de 
complacencia por todos los bienes 
que aquélla pueda proporcionar a la 
Iglesia, y queremos que sean tam
bién una paternal ayuda en el dolor 
que supone la prueba de separarse 
de sus queridos fieles y del Clero, al 
que le unen tantos vínculos de efec
to y de guía como pastor de almas.

■ Rogamos a Dios que le colme de 
bienes del cielo, y con ellos le envia
mos todo el afecto de nuestra alma, 
símbolo seguro de nuestra particu
lar benevolencia y apostólica ben
dición.»

«L’Osservatore Romano» dice que 
la carta de Su Santidad confirma que 
el cardenal Segura quiso con su re
nuncia apartar cualquier pretexto 
para mayores males.

«Es notorio, en efecto - continúa 
el órgano oficioso del Vaticano—, 
cómo el sectarismo ha hecho del 
cardenal Segura un exponente de la 
oposición a la República, presumién
dose que daba pretexto con su con
ducta a los extremistas para comba
tir cualquier tentativa de acuerdo 
entre la Iglesia y el Gobierno de la 
República.

Pero esto no es nada más que un 
pretexto, porque el cardenal Segura 
prefirió sacrificarse, y, gracias a este 
sacrificio y a su noble gesto, la situa
ción ha quedado completamente 
aclarada definitivamente, así los ver
daderos sentimientos de los adver
sarios de la Iglesia.»

H cursillo para maestros de 1928

La distribución de las mil 
plazas de maestros de am

bos SÍXOS
Habiéndose presentado a realizar 

el cursillo previsto por el decreto de 
24 de Julio último 1.008 maestros y 
2.631 maestras, procedentes de las

competente en materia pictórica de oposiciones convocadas en 1928, y 
carteles, que otorgará el premio de teniendo que distribuir proporcio-
la casa al mejor trabajo presentado.

4.a Los trabajos premiados serán 
siempre propiedad del dibujante y 
por lo tanto la casa no tendrá dere
cho más que a la publicidad que se 
le haga durante la exposición.—La  
Co mis ió n  o r g a n iz a d o r a .
------------—-------------------  
AL REGRESAR DE UNA ROMERIA 
SE ENTABLA UN TIROTEO ENTRE 
NACIONALISTAS Y REPUBLICANOS, 
RESULTANDO DOS JOVENES HE

RIDOS
Bilbao, 19.—En la madrugada úl

tima, cuando regresaban de una ro
mería en el barrio de Matice, se agre
dieron dos bandos de muchachos 
por cuestiones políticas y se cruza
ron entre; ellos más de 40 disparos. 
El incidente parece fué reproducción 
de otro ocurrido hace unos tres me-

LA SEÑORA

D? URSULA BERNAL MARTIN
HA FALLECIDO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1931

a los 79 años do edad

Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
Sus desconsolados hijos doña Fé, don Eugenio, jefe de Correos; 

don Santiago, don Cirilo, agente de Vigilancia, y doña Victoria; hijos 
políticos don Félix Carrero, doña Modesta Escobar, doña Joaquina 
Rubio y don Marcos Calle; hermanos, sobrinos y demás familia,

Participan a sus amistades tan irreparable pérdida y 
les ruegan asistan al funeral que, por el eterno descanso 
de su alma, se celebrará mañana, día 21, a las nueve y 
media de la misma, en la iglesia de Santa Eulalia, y acto 
seguido a la conducción del cadáver, desde la casa mor
tuoria, Muerte y Vida, 21, al Cementerio del Angel, pol
lo que recibirán especial favor.

Chuñan, ninguna; 32. 15. Santia- FOrmaCjóa 06 Uil nUCVO «0- 
go: 26, 7; 88, 24. Cuenca: 9, 3; 26, . .
7. Gerona: 3, 1; 15, 4. Granada: 30, oleo político
8; 123, 34. Guadalajara: 16, 5; 35, Este recogerá los principios fuñ
ió. Guipúzcoa: ninguno, ninguna; damentales del último discurso
16, 5- Huelva: 23, 6; 17, 5- Huesca: 
lo, 3; 25, 7. Jaén: 22, 6; 31, 8. León:

de Ossorio y Gallardo 
Madrid, 20.—El domingo se cele-

8/, 24; 94, 26. Lérida: lo, 3; 22, 6; braron dos reuniones, presididas por 
Logroño: 3, i; 40, ll.Lugo: 12,3; el señor Ossorio y Gallardo. En ellas, 
39, II. Madrid: 26, 7: 150, 41. Má- los reunidos, que en su mayoría per- 
laga: 3, i; 27, 7. Murcia: 22, 6; 68, tenecen al grupo editorial fundado 
19. Navarra: 7, 2; 55. 15- Orense: 35, durante la Dictadura para hacer pro- 
10; 103, 28. Oviedo: 23, 6; 171, 17. paganda social y política, acordaron 
Falencia: 12, 3; 38. 10. Pontevedra: adherirse al discurso pronunciado 
II5, 31; II8, 32. Salamanca: 19, 5: por el señor Ossorio y Gallardo en
lio, 30. Santander: 9, 3; 62. 17. Se
govia: 6, 2; 8, 2. Sevilla: 15, 4; 68, 
19. Soria: 15, 4; 20, 5. Tarragona: 8, 
2; 32, 9. Teruel: II, 3; 41, II. l'ole-

el Círculo de la L'nión Mercantil, 
encargándole de la redacción de un 
documento que dará cuenta de la 
formación de un núcleo político y

do; 25, 7; 12, 3. Valencia: 40. H; que recogerá los principios funda- 
138, 38. Valladolid: 25, 7; 71, 20. mentales del discurso citado. Ese 
\ izcaya: ninguno, ninguna; 26, 7. documento será difundido en breve 
Zamora: 30, 8; 84, 23. Zaragoza: 13, por medio de la Prensa.
4‘> 37, 10. 1 otales: I.OOS, 278; 2.73 I, de una estufa para leña o car-
722. VwllKl bón. Informarán en Daoíz, 15.

instancia elevada por los agricultores de
Escalona del Prado ai ministro de Economía

nalmente entre los cursillistas 1.000 
plazas, según ordena el artículo 10 
de dicho decreto, sin que por nin
gún concepto pueda ampliarse ese 
número de plazas, como imperativa
mente lo expresa el artículo 11 del 
citado decreto, la Dirección general 
de Primera Enseñanza ha acordado 
la siguiente distribución:

Provincia de Alava: maestros que 
actúan, 2; plazas, ninguna; maestras 
que actúan, 5; plazas, 2. Albacete: 
28, 8; 23, 6. Alicante: 26, 7; 34, 9- 
Almería: 41, II; 23, 6. Avila: 33, 9: 
45, 12. Badajoz: 32, o; 71, 20. Balea
res: I, ninguna; 10, 3. Barcelona: 6, 
2; 39, 11- Burgos: 15, 4", 41, H- 
Cáceres: 33, 9! 55, 15- Cádiz: 
9, 31 36, 10. La Laguna: 5, l; 43, 
12. Las Palmas: 9, 3; 41, II. Cas
tellón: 3, 1; 23, ó. Ciudad Real: 26, 
7i 32, 9. Córdoba: 28, 8; |8, 13. La

«Excelentísimo señor ministro de 
Economía.'

Los que suscriben, labradores, ma
yores de edad y vecinos de Escalo
na del Prado (Segovia), en pleno 
goce de sus derechos civiles y polí
ticos, a \". E. con el debido respeto 
y consideración exponen: Que en la 
actualidad gozamos de un crédito 
llamado de semillas, que nos conce
dió el Crédito Agrícola Nacional el 
año 1930 y cuyo crédito tenía su 
vencimiento con fecha 30 de Sep
tiembre del presente año.

Requeridos por la Junta del refe
rido crédito para cumplimentar el 
vencimiento de las letras correspon
dientes y ante la imposibilidad de 
poder efectuarlo por no disponer de 
metálico, enviamos a una comisión 
para que así se lo expusiera a vue
cencia en visita, que por hallarse en 
Consejo V. E. fué recibida por el 
señor subsecretario, quien no hallan
do fórmula para resolver el conflicto 
que se nos planteaba, nos recomen
dó hablásemos al director general 
de Agricultura. Este, por mediación 
de su secretario, nos propuso como 
solución solicitásemos un nuevo 
crédito con garantía personal y que 
una vez concedido éste, hiciéramos 
efectivo el que adeudamos.

Flechas las correspondientes soli
citudes, fueron entregadas personal
mente al director general de Agri
cultura con fecha 6 del corriente y 
nada se nos ha manifestado sobre si 
el nuevo crédito será concedido o 
denegado, pero en cambio se nos 
requiere para hacer el ingreso co
rrespondiente al crédito que venía
mos disfrutando.

Excelentísimo señor ministro: nos
otros reconocemos que hemos de 
ingresar y es más, estamos deseando 
de hacerlo, pero hemos de manifes
tar a V. E. que carecemos en abso
luto de dinero por la sencilla razón 
de que nadie nos quiere comprar el 
trigo, que es el único producto de 
que disponemos.

Excelentísimo señor ministro: el 
importe de crédito que disfrutamos 
fué empleado para semilla de trigo, 
lo hemos recolectado y en el trigo 
tenemos, no solamente el importe 
del crédito, sino también la poca 
fortuna que se emplea en la produc
ción.

Excelentísimo señor: a disposición 
de la Junta del Crédito Agrícola po
nemos nuestras paneras, que de ellas 
tome la cantidad de trigo necesario 
para satisfacer nuestro débito, pero 
que no intente el cobro por la vía 
de apremio, porque esto sería injus
to e inhumano.

Si es necesario, haremos el depó
sito judicial y lo haremos tan rápi
damente como se nos ordene, pero 
que no se nos exija metálico, porque, 
desgraciadamente, no lo tenemos.

En V. E. confían estos hijos de la 
gleba campesina, que no saben cuán
do llegará su redención.

La Comisión: Aurelio ele la Fuen
te, Isaías Herrero, Plácido Balleste
ros, Francisco Delgado.-»

* * *
N. d e  l a  R.—Acerca de este asunto 

hemos consultado con el señor Cano do 
Rueda al tiempo en que éste salía de Se
govia. El señor Cano nos ha manifesta
do que autorizadamente nadie ha debido 
decir a los deudores de Escalona que so
licitando un préstamo con garantía per
sonal podrían pagar el de semillas. El 
acuerdo firme existente es el de que es 
necesario estar liberado todo préstamo 
del año anterior para recibir el del pre
sente año.

El señor Cano cree que quien pueda 
debe reintegrar para facilitar la renova
ción. Pero la Dirección de Agricultura 
y la Junta del Crédito, deben tener en 
cuenta que hay quien no puede efectuar 
el pago por falta de medios para vender 
trigo, o por no tener trigo, ni otros me
dios de cancelar la deuda. A estos labra
dores habrá que apoyarlos a todo trance 
para que se ponga en ejecución, excep
cionalmente, la sencilla fórmula de la 
renovación; y el señor Cano cree que al 
final de la jornada ésta será la solución 
justa que haya de ser adoptada, pero no 
se debe olvidar que, hoy por hoy, no 
existe la fórmula satisfactoria que todos 
deseamos ver implantada.

CLINICA DENTAL V ESTOMATOLOOICA
JOSE MARTIN GUTIERREZ
Especialista en enfermedades de boca y dientes. Sucesor e hijo de Gabriel 
Martín Sanz, Odontólogo de los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia. 13 Regimiento Ligero, etc. Rayos X, electroterapia, luz ultravioleta- 
etcétera. Laboratorios propios de protesis dentabdirigidos por el odontólogo.

CORRECCIONES ORTODONCICAS, PROTESIS FACIAL
CONSULTA: DE NUEVE A UNA Y DE TRES A SIETE

PLAZUELA DEL CORPUS, 1, 2.°
CONSULTA LOS SABADOS EN BERNARDOS

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA
EL CONSEJO DE MINISTROS DE AYER

” cumplimiento de la ley, etc.

Dedicó gran parte a estudiar la cuestión ,7;^^ 
ferroviaria, que afecta a 140.000 empleados
Hoy o mañana se leerá en la Cámara la nueva Ley de Orden públi

co. La intervención obrera en las empresas industriales
A la entrada

Madrid, 20.—A las seis de la tar
de empezaron a llegar los ministros 
a la Presidencia.

El ministro de Fomento, a pre
guntas de los informadores, contestó 
que tenía buenas impresiones de la 
huelga ferroviaria. Acabo de hablar 
con el gobernador de Córdoba, quien 
me dice que ha salido un tren de 
Puente Genil para enlazar con el co
rreo. Agregó que el Consejo se iba 
a ocupar de esta cuestión.

El ministro de la Gobernación 
dijo al entrar que no tenía ninguna 
noticia.

—¿Van ustedes a ocuparse de la 
reforma de la Ley de Orden público?

—Lo que vayamos a tratar nos lo 
dirán arriba—contestó el ministro.

A la salida
A las nueve de la noche salió el 

ministro de Trabajo. Dijo que se 
marchaba antes por encontrarse lige
ramente enfermo, y que el Consejo 
se había dedicado en su mayor par
te a la cuestión ferroviaria.

Un periodista le preguntó si se ha
bían ocupado de orden público y 
contestó que suponía que en aquel 
momento estarían tratando de ello.

Aparte de la cuestión ferroviaria 
yo di cuenta del proyecto de inter
vención obrera en las Empresas, que 
fué aprobado. Si mañana estoy me
jor lo leeré en las Cortes.

A las diez terminó el Consejo.
El señor Giralt, al entregarla nota 

oficiosa dijo a los periodistas que les 
saludaba por ser la primera vez que, 
como secretario del Consejo, se po
nía en contacto con la Prensa.

El presidente dijo que no tenía 
nada que comunicar.

—¿Cuándo se reunirá nuevamente 
el Consejo?—se le preguntó.

—No lo hemos acordado, pero 
probablemente será el viernes o el 
sábado.

A las nueve de la noche llegó a la jo; faltan por examinar los votos par
Presidencia el director general de 
Seguridad, y como se halla pendien
te de aprobación una ley sobre me
didas de orden público los periodis
tas supusieron que éste era el motivo 
de la presencia del señor Galarza. 
Sin embargo, según los ministros, 
el director de Seguridad no entró al 
Consejo y se limitó a conversar con 
el ministro de la Gobernación una 
vez terminado aquél.

El problema ferroviario
El señor Albornoz leyó a los pe

riodistas la siguiente nota:
«El Gobierno consagró la casi to

talidad del Consejo al examen del 
problema ferroviario en conjunto, a 
fin de acometerlo de un modo orgá
nico con la rapidez que requiere 
asunto tan importante, y mientras se 
estudia una solución de totalidad 
que ponga término a la insostenible 
situación a que se ha llegado en el 
régimen de consorcio, tan oneroso 
para el Estado, se propone adoptar 
urgentemente algunas medidas de 
carácter transitorio respecto a las 
reivindicaciones que tiene plantea
das el personal obrero.

Los detalles y redacción definitiva 
de dicha disposición quedaron en
comendados a una ponencia consti
tuida por tres ministros.»

Dimisión do gobernadores

De lo tratado en el Consejo se fa
cilitó una nota oficiosa de la que to
mamos asuntos de interés general.

«Gobernación.—Decreto señalan
do la fecha de 8 de Noviembre pró
ximo para celebrar la elección de un 
diputado en la circunscripción de 
Logroño.

Decretos aceptando la dimisión a 
los gobernadores civiles de Zarago
za y Baleares, y nombrando para 
sustituirlos a don Carlos Montilla 
Escudero, actualmente gobernador 
de Badajoz, y a don Juan Manent 
Victori, delegado del Gobierno en 
Mahón.»

Hacienda.—Disponiendo que los 
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cargos de libre nombramiento y de 
confianza no atribuidos con suje
ción al normal y reglado movimien
to de los escalafones y de los distin
tos Cuerpos del Estado que hayan 
sido otorgados por los Gobiernos 
que ocuparon el Poder en el período 
comprendido entre el 13 de Sep
tiembre de 1923 y el 14 de Abril 
de 1931 no se considerarán legítima
mente desempeñados a los efectos 
de producir haberes pasivos.

Trabajo. — Proyecto de ley sobre 
la intervención obrera en las indus
trias.

Marina.—Creación de un sanato
rio antituberculoso para la Marina de 
Guerra.

Comunicaciones.—Autorizando a 
la Dirección general de Correos para 
que utilice el cuartel de Mendigorría 
de Alcá de I leñares para Colegio de 
huérfanos del Cuerpo y oficinas pos
tales.

Señalando las condiciones que ha 
de reunir el personal directivo e ins
pector para desempeñar cargos de

Economía.—Autorizando al servi
cio nacional del Crédito Agrícola 
para disponer del importe de los 
reintegros del año 1930 hasta la can
tidad de cinco millones de pesetas.» 
NOTAS DE AMPLIACION 
El problema ferroviario afecta a 

140.000 empleados
El tema principal tratado en el 

Consejo fué el de la cuestión ferro
viaria, al cual se dedicó bastante 
tiempo. Se designó una ponencia de 
la que forman parte el presidente y 
los ministros de Justicia y Fomento.

El Consejo examinó la ponencia 
de la Comisión especial que se nom
bró hace algún tiempo para estudiar 
la nueva ordenación ferroviaria; este 
dictamen, redactado por la Comisión 
ayer, fué repartido a los ministros 
cuando estaban reunidos en Conse- 

ticulares de la minoría. Por este mo
tivo no se ha podido ultimar este 
asunto y tampoco se ha podido re
solver nada definitivo acerca de las 
reivindicaciones planteadas por el 
personal obrero.

El Consejo acordó unas medidas 
provisionales a este respecto, y es 
casi seguro que este problema se de
jará para resolverlo juntamente con 
el Estatuto ferroviario.

De la información.aportada por el 
ministro de Fomento, se examinaron 
datos, estadísticas y posibles solu
ciones, si bien el Gobierno apreció 
la dificultad de resolver este proble
ma que afecta a 140.000 empleados, 
por lo que cualquier aumento insig
nificante representaría cifras despro
porcionadas. Se pensó que una de 
las soluciones podría ser el aumento 
de las tarifas, pues no desconoce el 
Gobierno las dificultades que atra
viesan las Compañías, que se hallan 
pendientes del subsidio del Estado.

Sin embargo, hubo de rechazarse 
esta solución, por estimar que tam
poco sería conveniente para las em
presas, ya que, por una parte, lleva
ría consigo la disminución de tráfico 
y por ley económica natural, contri
buiría a encarecer la vida, con lo que 
la solución perdería todos los efec
tos que se persiguen.

El estudio del problema se lleva
rá a uno de los próximos Consejos.

¿Una ley de defensa de la 
República?

También se ocupó el Consejo de 
la ley de orden público que será leí
da hoy o mañana en la Cámara.

Parece que en esa ley se dan nor
mas de carácter gubernativo, pues si 
bien el Gobierno se considera con 
amplios poderes para obrar toda vez 
que las Cortes están abiertas, ha pre
ferido sujetar su acción a unas nor
mas sobre determinados puntos, que 
lleve la aprobación de la Cámara. 
En virtud de esas normas, entre 
otras cosas, se trata de facilitar la 
inspección de sociedades y su docu-

0,íj5 pesetas 
0,85 » 
1,25 » 
1,95 » 

mentación, la clausura en caso de no

Prensa, contestó que concretamente 
no había nada referente a los perió
dicos, pero que, desde luego, entra
rá también en dicha ley el procedi
miento gubernativo en cuanto a no
ticias falsas, etc.

La Intervención obrera en las 
empresas

Asimismo se trató en la reunión 
del proyecto de ley sobre interven
ción obrera en las empresas, que 
llevó el ministro de Trabajo y que 
fué aprobado por el Consejo. La in
tervención afecta a empresas que 
tengan más de 50 obreros y será 
ejercida por un número que oscilará 
entre tres como mínimo y 15 como 
máximo. Tendrán intervención en los 
Consejos de Administración y en las 
Juntas generales. Los obreros desig
nados tendrán que serlo entre los 
que lleven seis años en el oficio y 
uno al menos en la empresa. Esta 
intervención será tanto para el tra
bajo manual como para el intelectual. 
Quedan exceptuadas tan sólo las so
ciedades o empresas agrícolas, por 
la dificultad que presenta la inter
vención tratándose de obreros even
tuales. El proyecto, una vez aproba
do por el Gobierno, va a ser llevado 
a las Cortes para su discusión y apro
bación.

El jefe del Gobierno, el ministro de Marina 
y el señor Alcalá Zamora, opinan acerca del 

Estatuto Catalán
Barcelona, 20.—He aquí las opi

niones de los señores Azaña, Giralt 
y Alcazá Zamora, respecto del Es
tatuto catalán, que publica «La 
Rambla».

Don Niceto Alcalá Zamora:
«Hay que suponer que la crisis in

fluirá poco en la suerte del Estatuto. 
Indudablemente, yo, que siempre he 
hecho de guía y regulador en las 
transacciones, aguantando con fre
cuencia injusticias y censuras, pierdo 
toda la fuerza de sugestión que va 
inevitable y doblemente ligada al 
ejercicio del poder más alto; pero 
los que me sustituyan, sean los que 
sean, seguirán, por imperativos de 
la posición, cuando no sea por el 
impulso del propio criterio, una lí
nea de conducta parecida a la mía.

En cuando a mi actuación futura 
acerca del Estatuto, he de decir que 
desde la oposición seguiré en esta 
cuestión, como en todas, mi ca
mino.»

Don Manuel Azaña:
«La crisis, el cambio de Gobier

no, no influirá poco ni mucho en la 
vida parlamentaria y en la suerte del 
Estatuto. Ayudaré con todas mis 
fuerzas a su aprobación; facilitaré la 
labor de la minoría catalana, siempre, 
naturalmente, que el texto del Esta
tuto no vaya contra aquellos puntos 
inalienables de la soberanía del Es
tado. Y nada más. ¿Es que mi crite-

Los estudiantes en contra de las disposicio
nes anticatólicas y del artículo 24 de la 

Constitución
Huelga por veinticuatro horas en Valencia

Incidentes
Valencia, 20.—Ayer surgió en la si en ella se acuerda ir a la huelga de

Universidad una espontánea mani
festación de protesta en favor de la 
libertad de enseñanza y en contra 
del artículo 24 de la Constitución. 
La manifestación fué acogida con en
tusiasmo, aun por estudiantes de sig
nificación izquierdista, no conformes 
con el espíritu tiránico del indicado 
artículo. Surgió en seguida un comi
té de actuación escolar y a las doce 
apareció en la puerta de la Universi- fiesto dirigido al Gobierno en el que
dad un letrero que decía: «La inmen
sa mayoría de los estudiantes de la 
Universidad protestan enérgicamen- 
mente contra el monopolio de la en
señanza y acuerdan, en señal de pro
testa, la huelga de veinticuatro ho
ras, a partir de mañana». Al poco 
rato aparecieron grupos de elemen
tos comunistas, llamados telefónica
mente por un estudiante afecto a 
este sector, y pretendieron arrancar
el cartel. Hubo la consiguiente tri- jad las pequeñeces por ahora, aban-
fulca, resultando herido de un puñe
tazo uno de los comunistas.

Después de estos sucesos una ma
nifestación de estudiantes se dirigió 
al rectorado, llenando completamen
te la escalera que da acceso a éste. 
Del grupo se destacó una comisión 
que visitó al rector, a quien expusie
ron lo ocurrido y el motivo de la 
protesta escolar. El rector les dijo 
que aunque como católico y hom
bre de estudio se dolía del precepto 
constitucional, atentatorio del prin
cipio de libertad, como rector no 
podía aconsejarles otra cosa que re
nunciar a todo procedimiento vio
lento. Les añadió que podían expo
ner por escrito lo, que tuvieran por 
conveniente, y que si querían cele
brar una asamblea él garantizaba el 
orden en la Universidad, siempre que 
la entrada fuese por invitación. Pare
ce que la asamblea se celebrará ina

El primer mitin revisionista
Salamanca, 19.—En la villa de 

Ledesma se ha celebrado el primer 
mitin para pedir la revisión del tex
to constitucional. Hablaron los di
putados señores Casanueva, Lama- 
mié de Clairac y Gil Robles. Todos 
los oradores, que fueron ovaciona- 
nados con enorme entusiasmo, abo
garon por la formación de un blo
que católico a fin de intensificar la 
propaganda y lograr llevar en las 
elecciones próximas mayor número 
de diputados a las Cortes y lograr la 
derogación de los preceptos consti
tucionales persecutorios para la Re
ligión.

•  ---------- -——-------------- ---
EN VARIOS CASINOS DE SEVILLA 
LA POLICIA SORPRENDE PARTIDAS

DE JUEGO

Sevilla, 19.—El gobernador civil 
manifestó a los periodistas que en 
cumplimiento de órdenes suyas, la 
Policía había'sorprendido tres parti
das de juego a los prohibidos en di
ferentes casinos y que habían sido 
detenidos 60 jugadores, que fueron 
puestos en libertad, pero quedaron 
a disposición del Juzgado. Agregó 
que advertía una vez más que estaba 
decidido a proceder enérgicamente 
contra todos aquellos que sean sor
prendidos jugando. 

rio y mi actitud acerca del problema 
catalán no son suficientemente co
nocidos? En Cataluña particularmen
te no es desconocida. La expuse de 
una manera clara en Barcelona, en 
una fiesta de grato recuerdo.»

El ministro de Marina:
«Sí; esta crisis influirá en la mar

cha y en la suerte del Estatuto de 
Cataluña; pero la influencia será en 
un sentido francamente favorable. 
Por el criterio y por el sentimiento 
catalanófilos”del“señor Azaña y por 
su clara visión'de la realidad políti
ca. Influirá también] favorablemente 
porque nuestra minoría, excepto dos 
o tres diputados, coincide con el 
presidente en el problema catalán.»

Misa de privilegio
Mañana, a las nueve, en la iglesia 

de San Millán, se celebrará una misa 
de privilegio por el alma del señor 

Dan Oaniel Sierra Romano
do I Comercio de e»ta capital 

(Q. E. P. D.)
La familia,

Agradecerá a sus amigos la 
asistencia a tan piadoso acto.

nana por la mañana, a las diez, y que 

veinticuatro horas, será ésta no al 
viejo estilo, sino absolutamente pací
fica, no entrando en clase los parti
darios de la libertad de enseñanza y 
dejando que asistan aquéllos que sean 
contrarios a la libertad.
«No confundan la libertad con la 

anarquía»
Granada, 20.—Los estudiantes de 

esta capital han publicado un mani-

recuerdan el apoyo que prestaron 
para la implantación del nuevo régi
men, y señalan que constantemente 
se están registrando ataques al co
mercio, a la industria, a la propie
dad y a Ja religión.

Después añade: «Os pedimos, en 
primer lugar, que no os durmáis en 
los laureles; que forcéis la gran má
quina elaboradora de la Constitución 
para que pronto esté terminada. De

donad esa actitud de partidos, para 
que podáis gobernar. Nosotros no 
permitiremos que nuestra Patria su
fra- las consecuencias de vuestros 
desacuerdos. No queremos una Cons
titución de extrema izquierda, ni de 
extrema derecha; nuestra Constitu
ción ha de dar cabida tanto al rico 
como al pobre. Sería ilusorio que 
los socialistas o radicales-socialistas 
pretendieran hacer una Constitución 
para ellos solos, como también lo 
sería el que se fraguara una como la 
anterior. Pedimos el respeto para to
dos, la garantía del capital, una re
forma agraria suave, respeto a las 
creencias religiosas. No toleraremos 
los ataques a la Iglesia Católica. Po
déis separarla del listado: no nos 
oponemos a ello; pero respetad sus 
derechos. Las Ordenes que acaten 
nuestra República serán dignas de 
vuestra consideración. Respetar los

SASTRERIA GARZQÍ
Ha rAnihiHn ’Ha recibido las últimas novedad^ 

en géneros para la temporada
Confección esmeradísima por un 
:: competente cortador de Madrid ••

sentimientos religiosos es respetar la 
libertad del espíritu español. No os 
podéis figurar lo amargo que para 
nosotros fué presenciar aquellos ac
tos salvajes en que las iglesias y con
ventos de España fueron pasto de 
las llamas. Mal dice de un pueblo 
que destruye esas hermosas obras, 

suficientes para poder atrib • 
causas puramente naturales ‘ 

. . Ezquioga, 17 de Octubre de
que para los creyentes era la Iglesia Ju s t o Ec h e g u r e x , vicario
amada y para los demás una gran 
obra de arte. Esto no se debe repe
tir, y vuestra obligación es impe
dirlo».

Pintan la situación en los campos 
andaluces y cómo la mitad de los 
estudiantes no han podido acudir a 
las aulas, por tener que volver a tra
zar surcos en la tierra hasta que sus 
familias se reivindiquen de los per
juicios ocasionados, y terminan pi
diendo que no se confunda la liber
tad con con la anarquía y que se ela
bore una Constitución, no para un 
sector, sino para todos.
También protestan los estudian

tes vascos

la detención, se acercaron varios 
cinos en actitud tumultuaria, tr 
do de libertar a los encartado. 

San Sebastián, 20.—La Agrupa- grupo libertador fué engrosando
ción Guipuzcoana de Estudiantes 
Vascos, ha dirigido un telegrama al 
jefe del Gobierno, con su protesta 
indignada por la aprobación del artí
culo 24, atentatorio a la libertad de 
enseñanza y derechos del hombre.

El confiicta chiao-japanés 
Posible movilización china. El 

«boycot» antijaponés
Londres, 19. — Comunican de 

Shanghai al «Times» que, en vista 
de la situación, el Gobierno ha or
denado la elaboración inmediata de 
una ley de alistamiento nacional.

Aunque divisiones enteras están 
dispuestas a marchar al primer aviso, 
la promulgación de dicha ley puede 
juzgarse en Tokio como un acto de
finitivo.

El «boycot» de la población china 
contra las ^mercancías japonesas se 
hace cada vez más enérgico y se 
teme la confiscación de dichas mer
cancías.

* * *
Shanghai, 19.—Se afirma que las 

Asociaciones nacionales antijapone
sas fomentarán en gran escala la rup
tura de relaciones económicas con 
el Japón. Los chinos han recibido 
orden de no comprar, emplear ni 
transportar mercancías japonesas; de 
no emplear monedas de este país, 
de no embarcar en barcos japoneses, 
de no tener relaciones personales 
con los súbditas de esa nación, de 
no trabajar con ellos ni de hacer de
pósitos en sus bancos y no ir al Ja
pón ni por cuestiones de negocios 
ni de estudios.
El Japón retira aviones y un con

tingente de Infantería
Vashington, 19.—El embajador 

del Japón ha comunicado a Mr. Stim- 
son que el Japón retira todas las ob
jeciones mantenidas respecto a que 
los Estados Unidos tuvieran repre
sentación en las deliberaciones del 
Consejo de la Sociedad de Naciones.

Asimismo ha manifestado que los 
japoneses han retirado aviones de 
guerra y un pequeño contingente de 
Infantería en el territorio manchu- 
riano.

Los milagros de Bzquioga

Una nota del vicario gene
ral de la Diócesis

San Sebastián, 19.—De la Vicaría 
general de obispado se ha remitido 
la siguiente nota a los periódicos de 
la Diócesis:

«Para orientar a la opinión acerca 
de algunos de los hechos que se di
cen acaecidos en Ezquioga en el día 
15 del corriente, nos creemos en el 
deber de hacer público, que de las 
diligencias practicadas, y entre ellas 
la de inspección pericial, no resulta 
probado indicio alguno de interven-

Imprenta y librería Germán Herr^
La librería de los maestros (contamos, entre nuestros clidn 

las tres cuartas parles de I -s de la provincia)-
PRIMERA CASA EN SEGOVIA EN MATERIAL ESC^ ,
Escuelas de nueva creación.
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Badajoz, 20—En las pr0 
des de Barcarrota la Guardja 
detuvo a tres individuos qUeS(

ueño ; 
xelio G

liaban hurtando bellotas, con¿- señor 
dolos al pueblo. ‘ -or

Cuando la Benemérita se eBJ"Tamb 
traba en el Juzgado municipalU 
tando el correspondiente atestado ^n3ara 
la detención, se acercaron van/ Gómez

Felicidad 
rmo 

> halla 
recios 
ido ai 
Mártir 

eamc

pidamente.
Una pareja de la Guardia civil 

se encontraba en las afueras del 
ficio, al querer contener a los
nos fué arrollada por éstos, que inquete 
siguieron arrebatar a uno de lo-. in0 ®u: 
tenidos, y al ver que no lograron L ’ 7 
car a los otros dos, por la deíe rupaci^1 
que impusieron los guardias, eos ha 

En el ca

zaron a lanzar piedras, sonando a tte 3 su 1
más algunos disparos de arma co P3*5300 
incrustándoselos proyectileseo 6motivo 

jkrnadorpuertas del cuartel.
Viéndose en situación b 

crítica los guardias, por las in 
tes agresiones de que eran obi 
tuvieron necesidad de disparar 
fusiles, resultando heridos ci 
hombres y una mujer.

Se han practicado bastantes 
tenciones y se han concentrado 
guardias en previsión de que 
ran repetirse las agresiones.

freció ( 
Comitt 
índole 
utado

Rotas de la Alca
Multas

Por el primer teniente de al 
señor Muñoz, se facilitó esta m 
a los periodistas la siguiente re 
de multas:

A Basilio Crespo, por circ 

inalizar< 
unciad 

igradec 
es fras
ba.

boda
la ig 

bad, 
los lazo 
Aurelia 

do a 
iente

de Ter
on a] 
ocin 

ada ) 
edo Di 
nuevo

San 
del 
su re

lo 
fallecí 

‘doña l 
«nada qu

hijo suyo en una bicicleta sin 
cia, 2,50 pesetas.

A Antonio Tardón y Angel 
doval, por el mismo motivo, 2

También ha sido impuesta 
multa a Ildefonso Asenjo, por i 
ción de las ordenanzas munic

UN COCHE ARROL 
DO POR UN TREN

Son despedidos dal vehículo -0 cara 
dos soldados au8 le 3 tan t.dos soldados que le

a sus cocupaban

a
Valencia, 19.—Anoche, eneD y úei 

- nivel establecido en la carret >pésame 
de Eneos un tren de mercará Bn.
arrolló un coche ocupado por ! boda 
soldados que regresaban al oBarcel 
del Almirante después de haber d
do en sus domicilios a algunos]1 cedes, s« 
y oficiales. El coche fué arrast15 corrient( 
unos 100 metros; pero, por ^rt1 a bella s 
a consecuencia del encontronazo-

s con
a consecuencia del encontronazo- ad [)arc 
dos soldados habían salido des? Con 
dos y cayeron en un campo p, -ios, a: 
mo, por lo que sufrieron únicas !celentíc 
erosiones sin importancia, tila, 
muías que tiraban del coche q t reciér 
ron muertas. '

ac
is

_ Regalo 
pc

vestidos, franelas, 7
mejor calidad y dibujos^0,; -ba ei
Iiv=, \»WII 00 ■ .<! SU pj
pesetas; otras calidadese 'iguiLc 
nelas con bonitos dibujos- • . -¿n nu.

Terciopelos, panas, P*v'fe5, 
vestidos, franelas,

nos, con coloree sólidos,3

urna;» <-uri uoruiut» u iv-j - 
pesetas. Sólo encontrara 

tos precios en la

Presupuestos extraordin

Se necesita
bien su obligación. Razón, en 
nistración de este periódico. ¡•'une e 

T suscr 
’ que 

pueden ¡ 
r*pcR 
taría-r 

, H;
^•lai

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA ED!CION)_

$
<ví8jd MADRID, 1,30 TARDE

. . . . MAr- Aiir t. i . s-n»^ —— • ™ -_________________________

Jh

an<:u viaj6 de novios, don Juan 
v su esposa.
2. encuentran en esta capital 

'"Sixto Pescador, de Melque, y
ntura García, de SantoDomin-

ALBORNOZ DICE QUE VA A EMPEZAR LA VERDADERA 
OBRA DE LA REPUBICA EN MATERIA DE FOMENTO

i mi
tiart sahdo.
b Madrid, doña María Caban-

Continúa mejorando la huelga ferroviaria. En Vitoria, la U. 6. T., anun 
cía la huelga general para el jueves

na, dijo que el conflicto más grave .La “Vuelta a España,, en avioneta 
era el del puerto, por tratarse de w

P ‘^udadeMirelis.
aQl^: ■ * p,ra el mismo punto y con ob- 

cursar el doctorado, el nuevo 
n U. don f rancisco García Ol-

-erid^

tribnirJ , ¡ifo de nuestro buen amigo el 
” ^L-opietario de Santo Domingo 

.. , Jan ventura
es.
redei,
) gen

I ci

pirón, don Ventura.
Para Valladolid, nuestro estima- 

"olaborador, el inspirado poeta, 
de «El Norte de Castilla»

Kicomedes Sanz y Ruiz de la

Proxi« 
mr^g

com

se

días _
^oy celebran la fiesta de sus días 
¿ueño del café Juan Bravo, don 
e¡io García; el del bar La Ale- 
señor Bermejo y el practicante

:cr palomares.
^También hoy celebra su fiesta

¡ástica el canónigo y secretario

i vario;.

rimara'del obispado, don Aure- 
del Pino.Gómez del Pino.

ria, trati
felicidades.

‘rtados. 
osa

tlsrmo
$e halla ligeramente indispuesto 

ioso niño, hijo de nuestro
ia ci 
ras dd 
a los
*8, que 
de los

¡do amigo y colaborador don 
Martín García Marcos.

os su alivio.
te a Ma- 

Quintanllla
el café París, de Zamora, la

la defe Republicana de dicha
as co- ha obsequiado con un ban- 
nañdo ■ ttc a su ahhado, nuestro distingui- 
irmaco P2*5200 <3on Mariano Quintanilla, । ¡motivo de haber sido nombradotiles ei

gernador civil de esa provincia.
1 bastí ^rec’ó e* homenaje el presidente 
as in " Comité provincial del partido, 
•an obi índole en el uso de la palabra 
• " liputado socialista señor Salvado-isparar
dos dfi .

Finalizaron los discursos con uno 
3Fante5, Münciado por el señor Quintani- 
atradon agradeciendo con sencillas y elo-
quep^es'r 
es. íutaba-

ites frases el homenaje que se le

_ i boda
la iglesia parroquial de San 
ad, de Burgos, se han unido 

los lazos matrimoniales Ja seño- 
Aurelia Gómez Escolar, hija del 

do a Cortes don Aurelio, con 
iente de Artillería don César 

de Terán Montes.
011 apadrinados por doña Ma- 
ocinio Escolar, madre de la 
ada y por don Juan González- 

edo Diez, primo del novio, 
nuevo matrimonio salió de via-

lea
de al 
5ta m 
te re

:ircu! 
t sin

Yngel 
tivo, 
luesta__ San Sebastián y otras pobla- 
poriníff^ del Norte y Melilla, donde 
¡unid su residencia.

¡cinto
lallecido en esta capital la se-

Goña Ursula Bernal Martín, tan 
que fué aquí, por su bon- 

ah¡cU|0 ^so carácter.
Wn tan triste motivo exterioriza-

OL
r en

$ le
5 a sus desconsolados hijos, her- 

enelP cos y demás familia nuestro sen- 
carrd 5 pésame por la desgracia que de- 

nercar-d’an.
3 por* i boda
aL CU¿ ^arcclona, en el camerín de la 
1 ' -a de Nuestra Señora de las

•run09¿ ^e.,« se ha celebrado el día 11
Tiente el enlace matrimonial 

°r 11 seuorita de Ja buena so-
1 barcelonesa Carmen Porgas 

° n^VOn don Cipriano Ga-1- 
l1?0'» *Os> administrado 
meam icelentísi - “
l  Las1 neiia -
hL recién casados recibieron

i a n o (jarcia
administrador general de
isima señora marquesa de

va-
regalos, saliendo de viaje para. ^saios, saliendo de viaje p 

ñosP* ,^8 poblaciones de Españ 
ñetes;/^r.j£1L 
5 mol -ciba el 
)S,a > 
iseoi 
¡o®' í ¿rán

h ru ^njero
tana y

co

¡a

Mi
iar» 

coo
ni la ¿

rra
lenl"'

. - nuevo matrimonio, así
Padre don Pedro, vecino 

^datuente, y su hermano don 
°> nuestra más cordial enho-

Ltó BE HACIENDA
y8crlPción a la «Gaceta»

en conocimiento de to- 
‘ Suscriptores a la «Gaceta de

hasta el día 30 del ac- 
.en satisfacer el importe de 

^Pción en las oficinas de la 
ria-pagaduría de esta Dele- 

Iiati«da.
. a|amienta de pagos"dí^ . [ —ae pagos

aPrC,(j:señor delegado de 
..ie'1' ,e a Se ha servido señalar el 

%1nia^ana para hacer efectivos
.des

VOn a
T zx- Vuencas, 9.068,12 

don ^V133^, 250.

pe

’^neo:
।" 1 'omá» 20.000.

.t sefiJ'llerrera, 964.
"'s-1- ’ delegado jefe de l elé- 

’^7.
¿Ne Máquina de escribir 

I? 1.Tost», carro largo, se- 
Instituto provincial 

> •'’P-govia.

Lerroux conferencia con el 
nuncio

Madrid.—El señor Lerroux reci
bió la visita del nuncio, con quien 
conferenció extensamente y a una 
Comisión del Tribunal de La Rota, 
al embajador de Francia y al alto 
comisario de España en Marruecos, 
señor López Ferrer.

Dice el ministro de Trabajo
Madrid.—El ministro de Trabajo, 

al recibir a los periodistas, les dijo 
que habían quedado resueltas varias 
huelgas de obreros agrícolas en dife
rentes puntos de la provincia de Va
lencia.

—El gobernador de Alicante 
—a£regó—me ha comunicado que 
una comisión de huelguistas ferro
viarios estuvo en su despacho para 
participarle que a la una de la tarde
se reintegrarán todos al trabajo.
La vuelta a España en avioneta

Madrid.—A las cinco y media sa
lieron del Aero Club autobuses faci
litados por la Aviación militar de 
Getafe para transportar a los pilotos 
que participan en la vuelta a España 
en avioneta, elementos militares y 
periodistas.

En el campo de Getafe se encon
traban el capitán jefe del aeródromo 
y el jurado integrado por don Ricar
do Ruiz Serri, don Pascual Girona, 
don Rafael Llórente, don Felipe 
Diez Sandino y don José Cubillo.

I )esde antes de la madrugada, en 
el aeródromo formaban línea 18 
avionetas de las 21 que estaban ins
critas para participar en la vuelta a 
España.

He aquí la relación de los pilotos:
Luis Pardo, José María Ansaldo, 

Francisco Cocerillo, García Morato, 
Bernat Rodríguez, Manuel del Cami
no, Fernando Flores, Carlos Haya, 
José María Carrerra, Guillermo Zue- 
la, Constantino Navarro, José María 
Gómez del Barco, José Apardo, Juan 
Bono, Jesús Paz, Juan Ortiz, Luis 
Rambaut y Ricardo Bellod.

De los 17 aparatos, siete son «Ha- 
villan». seis nacionales «C. A. F. A.», 
uno «Romeo» y dos «Newocoupe». 
De ellos, 10 con motor «Gibai», dos

Día 22.—Recorrido de León-Za- 
mora- Cáceres - Sevilla-Málaga - Gra
nada.

Día 23. —Descanso.
Día 24.—Recorrido Granada-Los 

Alcázares - /Alicante - Oropesa - Barce
lona.

Día 25.—Descanso.
I )ía 26.—Recorrido Barcelona-Lé- 

rida-Huesca-Zaragoza-Lograño y Ma
drid.

La clasificación se hace con arre
glo al tiempo total invertido en el 
vuelo.

Al vencedor le será entregada 
una copa y un premio de 10.000 pe
setas.

El segundo premio es de 7.000 pe
setas; el tercero de 5.000 y hay 
otros cuatro de a 2.000 para los ven
cedores de cada etapa.

Otros dos premios de 5.000 pese
tas se destinan a la primera avioneta 
y al primer motor español que se 
clasifique y otro de 2.000 pesetas 
para el aparato que ofrezca mejores 
condiciones de comodidad y segu
ridad.

El presidente de la l'ederación 
Aeronáutica Española, comandante 
don Pío Fernández Mulero, sigue en 
un aparato militar el mismo recorri
do que las avionetas por camino di-
recto, con objeto de recibir y despe
dir a los participantes
en cada punto en que 
mar tierra.
Manifestaciones del

Fomento

en la Vuelta 
hayan de to-

ministro de

En Sevilla circulan los correos, 
trenes mixtos y cortos. Los huel
guistas se reintegran al trabajo.

La nota oficiosa del Consejo—agre
gó el señor Albornoz—ha producido 
buen efecto.

En Cádiz circulan los correos con 
Algeciras.

En Puerto Real han reanudado el 
trabajo todos los obreros, excepto 
los mozos de estación.

En Málaga ha sido encarcelado el 
Comité de huelga, pero como hay 
otros dos organismos que es de don
de parten las órdenes, la huelga se 
mantiene.

En dicha capital han quedado 
clausurados, sin incidentes, cinco 
centros sindicalistas.

Circulan los correos y cunde la 
división entre los obreros afectos a 
la Confederación Nacional del Tra
bajo.

—¿Nos puede participar algo re
lacionado con las mejoras a los fe
rroviarios?—preguntó un periodista.

— Todavía no—contestó el minis
tro —. En la nota oficiosa está refle
jado el propósito del Gobierno de 
examinar a fondo el problema y dar
le solución. La ponencia ministerial 
se reunirá mañana.

Dijo también el señor Albornoz 
que había dedicado parte de la ma
ñana a redactar el proyecto encami
nado a constituir el Comité de ase- 
soramiento de asuntos técnicos de 
Fomento en el que figurarán funcio
narios de diversos departamentos.

I erminó el ministro con estas pa
labras:

una antigua y enconada lucha entre 
las organizaciones obreras de la Con
federación Nacional del Trabajo y 
Unión General de Trabajadores.
A un empleado del Juzgado le 

roban 3.000 pesetas
Madrid.—Al salir del Banco Es

pañol de Crédito con dirección al 
Banco de España para hacer un in
greso de 3.000 pesetas. José Valen
cia, empleado de un Juzgado de esta 
capital, notó que le habían hecho un 
corte en la americana, por el cual le 
sustrajeron los billetes.

El contrabando de dinero
San Sebastián.—En la Delegación 

de Hacienda se celebró juicio admi
nistrativo para fallar sobre la apre
hensión de 200.000 pesetas a José 
Lrra. Este I ribunal acordó inhibirse 
por tratarse de asunto de mayor 
cuantía, enviando el expediente al 
Juzgado.

El mismo Tribunal acordó absol
ver a las sirvientes del ex infante 
don Carlos de Borbón, devolviéndo
las las 10.000 pesetas que las fueron 
ocupadas en la frontera.

Valladolid.—Los aparatos que to
man parte en el raid de «Vuelta a 
España» llegaron a esta capital por 
el orden siguiente:

<A. P. P.»—Nueve horas cuarenta 
y ocho minutos.

«M. A. A.»—Nueve horas cin
cuenta y un minutos.

«D. A. A.»—Diez horas y diez 
minutos.

«Número 1»—Diez y trece.
«A. L. L.»—Diez y quince.
«A. L. L.»—Diez dieciséis.
"N. A. N.»—Diez veinte.
«M. A. M.»—Diez veintidós.
«N. N. A.»—Diez veintinueve.
«R. R. R.»—Diez treinta y siete.
«R. A. A.»—Diez cuarenta y dos.
«C. A. A.»—Diez cuarenta y 

cinco.
Ch. A. A».—Diez cuarenta y seis.

«A. R. A».—Diez cincuenta y 
cinco.

“A. N. N.. —Once diez y ocho.
T'altan varios aparatos. *
Después de descansar una hora y 

proveerse de esencia, las avionetas 
reemprendieron el vuelo para conti
nuar el «raid».

El señor Azaña lee en la Cámara el proyecto 
de ley de Defensa de Orden público

Se incluyen en ella las huelgas que no respondan a fines relacio
nados con el trabajo y la alteración injustificada de precios en los 
artículos de primera necesidad. Los funcionarios que no cumplan 
su cometido con el debido celo, estarán comprendidos en los pre

ceptos de esta ley

Sf APIICM» IIIS Ptims W MIMM y [XIlitóMilliífl

«Elizalde», dos «Lambert», uno
«Fiat», otro «Wolter» y otro <Ci-
rru».

El despegue se verificó con 
malidad.

nor-

Todos los aparatos evolucionaron 
sobre el aeródromo y alejáronse poco 
después en dirección Norte.

Las avionetas harán escala en Bur
gos, Valladolid, Monforte y León, en 
cuya población terminará la primera 
jornada. Llegarán a León de noche.

El día 21 los pilotos se entregarán 
al descanso.

Madrid.—El ministro de Fomento 
conversó extensamente esta mañana 
con los periodistas a quienes dió 
cuenta de las buenas noticias que tie
ne del desenvolvimiento de la huelga 
ferroviaria.

En Almería han entrado al traba
jo todos los factores y a la una de la 
tarde lo harán todos los ferroviarios, 
igual los pertenecientes a la C. N. T. 
que los de la Unión.

Dichos ferroviarios, al dar cuenta 
de su decisión al gobernador, ma
nifestaron que lo hacían por amor a 
la República y ante las manifesta
ciones del Gobierno después del 
Consejo de anoche, por las que se 
ve que se preocupa del 'problema.

En Granada el servicio es normal.
En la línea del Sur se admiten 

facturaciones.
De Guadix para arriba se ha reti

rado la protección de la línea ferro
viaria, siendo fácil vuelvan al traba
jo los obreros afectos a la Confede
ración.

En Córdoba hay tranquilidad. Cir
culan los trenes correos y hoy lo ha 
hecho ya el expreso de Puente Ge- 
nil a Córdoba. Se trata de organizar 
otros convoyes.

—Va a llevarse a cabo la verdade
ra obra de la República en materia 
de Fomento.
En Vitoria la U. G. T. amenaza 

con la huelga general
\ itoria. — Después de diversas en

trevistas entre los obreros de la 
l nión General de Trabajadores del 
ramo de la edificación, ha comuni
cado al gobernador que el jueves 
próximo declararán la huelga gene
ral si para dicho día la patronal no 
les ha dado una contestación satis
factoria respecto de sus aspiraciones. 
Los obreros de una fábrica aban

donan el trabajo
Vitoria.—Los obreros metalúrgi

cos de la fábrica «Armentia y Co- 
rrel» han abandonado el trabajo 
como protesta por haber sido des
pedido un compañero.

Se pide la abolición de foros
Ferrol.—En Fene se ha celebrado 

una asamblea de agricultores. Entre 
los acuerdos adoptados figura el de 
pedir la abolición de los foros de 
Galicia, Asturias y León.

A las cinco de esta tarde se abrió 
la sesión en el Congreso.

El jefe del Gobierno, ante la ex
pectación de la Cámara, dió lectura 
al proyecto de Ley llamado de «De
fensa del Orden público».

El señor Azaña recomendó rapi
dez en la discusión de este proyecto 
de Ley:

Artículo l.° Son actos de agre
sión a la República y quedarán so
metidos a la presente Ley:

I.° La incitación a resistir o des
obedecer las leyes o disposiciones 
legales de la autoridad.

EL MINISTRO DE INSTRUCCION DICE QUE EL PRESU
PUESTO DE SU DEPARTAMENTO ES REVOLUCIONARIO
La minoría radical fija su posición en el problema de la enseñanza. La 
llegada a Valladolid de las avionetas que toman parte en “La Vuelta a 

España,,
200 médicos y farmacéuticos catalanes protestan de la persecución religiosa

En favor del pueblo de Almadén
Madrid. — Hoy se presentará a 

las Cortes, por el señor ¿alazar Alon
so, como primer firmante, una propo
sición de ley acordada por la mino
ría radical encaminada a que por el 
Estado se proceda a realizar una li
quidación de las cantidades que se 
adeudan al Municipio de Almadén, 
autorizándose al ministerio de Ha
cienda para que en los presupuestos 
generales se incluya la aportación le
gal que corresponda hasta la extin
ción de dicho crédito. Además, el 
Estado deberá contribuir a las car
gas municipales de Almadén con 
una subvención equivalente al 5 por 
1OO de la producción de mercurio 
de aquellas minas y cesión de la de
hesa de Castilseras.

Ministerio de la Gobernación
El señor Casares Quiroga mani- 

íestó a los periodistas que se había 
recibido un telegrama dando cuenta 
de que los ferroviarios de Almería 
retiraban el oficio de huelga, reinte
grándose al trabajo a la una de la 
tarde.

En Sevilla circula mayor número 
de Venes que ayer y la totalidad de 
los servicios se presta con más nor
malidad.

La huelga en general puede consi
derarse virtualmente terminada.

En el resto de España existe tran
quilidad.
El presidente y los periodistas

El señor Azaña recibió esta maña
na la visita de los embajadores de 
Portugal y Chile y del señor Com
pan y s.

Anunció el presidente que muy 
en breve dará un decreto encamina
do a modificar la forma de la provi
sión de destinos militares para Afri
ca que se regirán por normas idén
ticas a los de la Península.

Se fija en cinco años el tiempo 
máximo de permanencia en Africa.

Refiriéndose a la huelga ferroviaria 
dijo que en su opinión ha carecido 
de importancia.

—¿Puede usted decirnos algo de 
política? — interrogó un periodista.

—No me hablen ustedes de polí
tica—contestó el jefe del Gobier
no—, que es una cosa muy antigua.

Presupuesto de Instrucción 
pública

Madrid.—El ministro de Instruc
ción pública manifestó a los informa
dores que ya tenía ultimado el pre
supuesto de su departamento.

— Es un presupuesto—dijo—de 
revolución. Si no lo fuera desertaría 
yo de mi deber y dejaría a la Repú
blica sin resolver uno de los proble
mas más fundamentales.

Añadió que defenderá el presu
puesto en fas Cortes y que estaba 
seguro de conseguir su aprobación.

La minoría radical y la enseñanza
Madrid.—Esta mañana se reunió 

la minoría radical deliberando am
pliamente sobre los artículos de la 
Constitución que actualmente se dis
cuten en la Cámara referentes a la en
señanza.

Un redactor de la Agencia Men- 
cheta se entrevistó con el señor Mar
tínez Barrios, que fué quien presidió

MADRID, 4.30 TARDE

la reunión, para pedirle informes 
acerca de lo tratado.

El ministro da Comunicaciones 
dijo que había sido aprobada en to
das sus partes la actitud que viene 
observando el partido radical en 
cuanto se refiere al debate constitu
cional sobre la enseñanza.

Se redactaron enmiendas a los ar
tículos 46, 47 y 48, y se defenderá 
un voto particular para que quede 
terminantemente establecido, que se 
cursará en todos los centros docen
tes el castellano sin perjuicio de que 
en los que costeen las respectivas 
regiones, puedan darse las clases en 
el idioma de la región.

Al preguntarle si se podría dar 
por terminados alguna clase de estu
dios sin conocer el castellano, dijo 
que desde luego podría ocurrir así 
en los Centros de fenseñanza pura
mente regionales, pero llegado el mo
mento de la colegiación o convalida
ción de títulos, sería absolutamente 
preciso el conocimiento del idioma 
castellano en la forma que se regule 
por una ley especial de enseñanza. 
Reunión de la minoría catalana

Madrid.—En el salón de confe
rencias del C ongreso se reunieron 
también los diputados catalanes, su
poniéndose que el objeto de la re
unión era tratar de la cuestión de la 
enseñanza en relación con el Esta
tuto.

El señor Carner, al que pregunta
ron los periodistas, se mostró opti
mista.

Al ser interrogado acerca de si les 
preocupaba alguna cuestión de las 
actualmente planteadas en Barcelo-

2 .° La incitación a la indiscipli
na o al antagonismo entre los insti
tutos armados o entre éstos y los 
organismos civiles.

3 .0 El difundir noticias que pue
dan quebrantar el crédito o pertur
bar Ja paz o el orden público.

4 .0 La Comisión de actos de vio
lencia contra personas, cosas o pro
piedades por motivos religiosos, po
líticos o sociales, o la incitación a 
cometerlos.

5 .0 1 oda acción o expresión que 
redunde en menosprecio de las ins
tituciones de organismos del Es
tado.

6 .° La apología del régimen mo
nárquico o personas a que se preten
de vincular su representación y el 
uso de emblemas, insignias o distin
tivos de uno u otra.

7 .0 La tenencia ilícita de armas 
de fuego o de sustancias explosivas 
prohibidas.

8 .° La suspensión o cesación de 
industrias o labores de cualquier 
clase, sin justificación bastante.

9 ." Las huelgas no anunciadas 
con ocho días de anticipación, si no 
tienen otro plazo marcado en la Ley 
especial, y la declaración, por moti
vos que no se relacionen con las 
condiciones de trabajo y las que no 
se sometan a un procedimiento de 
arbitraje o conciliación.

IO . Las alteraciones injustifica
das del precio de las cosas.

II . La falta de celo en los fun
cionarios públicos en el desempeño 
del servicio.

Art. 2.° Podrán ser confinados 
o extrañados por un período no su
perior al de la vigencia de esta 
Ley, o multados hasta una cuantía 
máxima de 10.000 pesetas, ocupán
dose o suspendiéndose, según los 
casos, los medios que hallan utiliza
do para su realización, los autores 
materiales o los inductores de los 
hechos comprendidos en los núme
ros I al 10 del artículo anterior.

Los autores de los hechos com
prendidos en el número 11, serán 
suspendidos o separados del cargo o 
postergados en los respectivos esca
lafones.

Art. 3." El ministro de la Go
bernación queda facultado:

I ." Para suspender las reuniones 
o manifestaciones de carácter polí
tico, religioso o social, cuando por 
las circunstancias que concurran en 
su convocatoria sean suprimibles, y 
que su celebración pueda perturbar 
Ja paz pública.

2.° Para clausurar los Centros o 
Asociaciones que se considere in
citan a la realización de los actos 
comprendidos en el articulo l.° de 
esta Ley.

3° Para intervenir en la conta
bilidad e investigar el origen de los 
fondos de cualquiera entidad de las 
definidas en la ley de Asociaciones.

4/' Para decidir la incautación 
de toda clase de armas o substan

cias explosivas, aun las tenidas líci
tamente.

Art. 4.0 Queda encomendada al 
ministro de la Gobernación la apli
cación de la presente Ley.

1 ara aplicarla, el Gobierno podrá 
nombrar Delegados especiales cuya 
jurisdición alcanzará a dos o más 
provincias.

Si al disolverse las Cortes no se 
hubiera ratificado la presente Ley, 
se entenderá queda derogada.»
La dimisión del gobernador de 

Zaragoza
Zaragoza.—Ha cesado en el car

go el gobernador civil, don Manuel 
Pardo, encargándose del mando de 
la provincia, provisionalmente, el 
presidente de la Audiencia.

El señor Pardo marchó a Madrid 
en el expreso, acudiendo a despedir
le a la estación todas las autoridades 
militares, civiles y eclesiásticas y nu
meroso público.

La Asociación de la Prensa obse
quió con un ramo de flores a la es
posa de! gobernador dimisionario.

Noticias de Sevilla
Sevilla.—La huelga ferroviaria 

continúa en igual estado, aumentan
do el número de trenes.

En la carretera de Ecija volcó una 
motocicleta ocupada por los guar
dias civiles Honorio (friega y Valen
tín Martín. Este último sufrió la frac
tura de la clavícula izquierda.

z Noticias de Barcelona
Doscientos médicos y farmacéuti

cos catalanes, reunidos en el monas
terio de Monserrat, han dirigido al 
señor Azaña un telegrama protestan
do de la persecución religiosa.

—Anoche se observó gran lujo de 
precauciones en distintos lugares de 
la capital.

El gobernador dijo a los periodis
tas que obedecía a confidencias de 
que iban a producirse alboratos ca
llejeros.

La Policía dió una batida por el 
distrito quinto, deteniendo a veinte 
maleantes.

El conflicto del puerto, tiende a 
mejorar. Hoy entraron al trabajo 
686 obreros.

Los huelguistas se muestran muy 
excitados al ver que el conflicto va 
solucionándose prescindiendo de 
ellos.

Alborotos en Burgos
Burgos.—Un grupo de estudian

tes católicos de Valladolid, se pre
sentó en esta capital vendiendo por 
las calles el semanario «Libertad».

Con este motivo se excitaron los 
ánimos, dando lugar a varias bron
cas y a que se repartieran no pocas 
bofetadas y estacazos. Uno de los 
estudiantes vallisoletanos recibió una 
gran paiiza de un grupo de izauier- 
distas.

La Policía practicó cinco deten
ciones, poniéndoles en libertad des
pués de aplicarles las correspondien
tes multas.

Me n c u  e t a  .
Sñ ñltlüila un esI'acioso Gcal para 

almacén o cosa análoga 
y otro destinado a cuadra con corral, en 
sitio céntrico. Razón, en la plazuela de 
San Clemente, número 1.
Sa Vflnrfp una vaca 5uiza^ abocada vuuuy al segundo partOi Partt 
tratar, con don \rentura García, en San
to Domingo de Pirón.

EL ADELANTADO
Suscripción al trimestre, 6 ptas-
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El Seguro de Maternidad atrayendo sobre ellos mismos el ries- de que las cuentas corrientes banca- 
go cierto de desvalorar el propio rias no serán intervenidas, porque

Caracteres distintivos del régimen en España
objeto de tan equivocado afán. desvanecería temores totalmente in-

í’ara sacar de su error a quienes justificados, pero que han hecho pre-
II

Tiene este seguro por objeto in
mediato proteger el trabajo de la 
mujer antes y después del parto, 
pero en Epaña tiene matices pecu
liares, caracteres que, por su valor 
de ejemplaridad, conviene subrayar.

Primera. Los Estados que firma
ron el Convenio de Washington de 
IQIQ se comprometieron a propor
cionar a las madres obreras una in
demnización a su juicio suficiente 
para sostenerla en el período de su 
descanso legal, pero podía sacarla 
del Erario público o constituirlo me
diante un seguro. El Estado español 
ha elegido el procedimiento del se
guro.

Ha rechazado el sistema de asis
tencia porque es un procedimiento 
inferior, porque no puede ser ideal 
de ningún Estado el erigirse en gran 
limosnero y convertir a su pueblo 
en un ejército de mendigos, porque 
sería preciso incoar expedientes de 
pobreza que darían ocasión a fraude 
bochornoso o expedientes de con
ducta que rechazarían las obreras 
porque los Estados que provisional
mente lo habían adoptado lo están 
sustituyendo por el seguro y porque 
éste hace viables fórmulas de mutua- 
lismo que robustecen la solidaridad 
social y derraman en el pago de su 
coste que hagan la carga leve por 
ser llevada entre muchos.

2.' El sistema técnico es el de
reparto como suele serlo en los se
guros contra riesgos inmediatos y 
repetidas veces indefinida en la vida. 
Se pide lo que se prevé que se gas
tará en el año y para hacer frente a 
un posible error de alguno de los 
cálculos o a circunstancias extraordi
narias se toman las precauciones de 
constituir una reserva permanente 
que equivalga al gasto de un año.

3.a Se ha organizado el seguro 
de maternidad, autónomo, indepen
diente, desglosado del seguro de en
fermedad en el cual lo han refundido 
la mayor parte de los Estados. Lo 
ha hecho así para no demorar más 
la efectividad del compromiso con
traído al ratificar el convenio de 
Washington, porque al implantar el 
seguro de maternidad y no el de en
fermedad se había comprometido y 
porque no tenía aún preparado el 
ambiente para imponer a la nación 
y sobre todo a las clases interesadas 
las cargas que el seguro de materni
dad representa. En el texto legal se 
compromete, sin embargo, a fundirlo 
en el de enfermedad tan pronto como 
éste pueda ser organizado.

4.a Ni la cuota ni los beneficios 
asegurados a las obreras guardan 
proporcionalidad con sus salarios. 
Se ve en las aseguradas, más que a 
las obreras, a las madres, y más que 
al salario que perdió, a la vida y a la 
salud que tienen en peligro. Y para 
el Estado todas son igualmente ma
dres y no pueden estimar en más la 
vida y la salud de las que ganan sa
larios altos que de las que ganan 
bajo salario. Como la cuota obrera 
es pequeña—7,50 pesetas repartidas 
en cuatro trimestres—, las obreras 
que ganan salarios altos pueden 
constituirse una pensión comple
mentaria con el mismo régimen o 
en sus Mutualidades o Montepíos.

La obrera que dé a luz no pagará 
todos los beneficios que reciba. En 
el trienio habrá pagado 22,50 pese
tas y recibirá si da a luz servicios 
valorados en 282 y si en él tiene dos 
partos, 564. Y a eso hay que añadir 
la utilización gratuita de las Obras 
protectoras de la maternidad y de la 
infancia y la red de instituciones tu
telares que a su servicio se ponen. 
I^a diferencia entre lo que paga y 
recibe, la paga la nación entera, las 
obreras que no dan a luz y entre 
ellas las solteras y viudas y los pa
tronos, los Ayuntamientos a que 
pertenecen, las 1 )iputaciones, y to
dos por mediación del Estado. Es 
como si toda la nación se constitu
yera en una Mutualidad, en una Her
mandad para poner bajo su amparo 
ahora a las madres obreras y a sus 
hijos, más tarde a todas las madres 
y a la primera infancia del pueblo.

Las obreras y los patronos les ayu
dan con sus cuotas, los /Ayuntamien
tos asegurando gratuitamente plena 
asistencia facultativa a las obreras 
que tienen incluidas en la Beneficen
cia municipal y que ahora pasarán a 
la zona del seguro: es lo mismo que 
si a cada una les diera 40 pesetas 
para aumentar su pensión. Esos mis
mos Ayuntamientos y las Diputacio
nes ponen a disposición de las ma
dres beneficiarías sus clínicas, sus sa
las de partos, sus Gotas de Leche, 
sus comedores de madres lactantes, 
la obra sanitaria o de protección a 
la maternidad y a la infancia que tu
vieran organizada. El Estado las au
xilia con 50 pesetas por parto, con 
50 como premio a las que lacten a 
sus hijos, con una cantidad conside
rable para crear o estimular la crea
ción de ()bras que las protejan y 
ahora en el período de transición, 
cuando no tengan aún asegurado lo 
suficiente para indemnizarse con ella 
de los salarios que durante el descan
so pierden, una cantidad que les ase
gure durante el descanso legal un 
mínimum aproximado de 2 pesetas 
diarias por día laborable. El Estado 
convierte además en instituciones 
tutelares de esas madres, encargadas 
de velar por que reciban los benefi
cios del seguro en buena calidad y 
precisamente cuando lo necesiten, a 
las Mutualidades, a las Juntas de Pro
tección a la Infancia, a las Juntas lo
cales de Sanidad pública y de Pri
mera Enseñanza, a otras varias.

substraen los billetes a la circulación, 
el Consejo y las Cámaras realizarán 
una tenaz campaña haciendo ver que 
el dinero afirma mejor su valor, por
que se hace fecundo, incorporándose 
a la vida económica por medio de 
las cuentas corrientes bancarias, para 
constituir disponibilidades que per
miten fomsntar con el crédito el tra
bajo nacional.

Coadyuvará también a reducir el 
volumen de la circulación todo lo 
que directa o indirectamente avive 
las actividades económicas y levante 
el espíritu público con medidas que 
alimenten la confianza. Desde este 
último munto de vista sería muy be
neficiosa declaración del Gobierno

sa en el ánimo de algunos sectores.
La evasión de capitales

El Consejo y las Cámaras han pro
curado divulgar y seguirán afirman
do públicamente que la evasión de 
capitales atenta contra la vida eco
nómica del país y perjudica grave
mente los intereses mismo que se 
trata de poner a salvo sin necesidad.

Las clases que estas Corporacio
nes representan no pueden dejar de 
lamentar tan equivocados procede
res, pues que ellas son quienes en 
primer término soportan los perjui
cios deribados de esa retirada de 
capitales de la circulación en la Eco
nomía nacional.

EL MEJOR SURTIDO
EN PIELES PARA CON- CASA

FECCIONAR, TANTO EN ,
PRECIOS COMO EN CA- íeitlA II

LIDADES, LO ENCON
TRARÁ USTED EN

Ecos de la provincia

Poesías selectas

Ha destacado igualmente este ma
tiz mutualista para evitar la desigual
dad de riesgos. El parto anormal o 
distócico costará varias veces más 
que el parto normal. Se sabe que de 
cada cien madres que dan a luz, pró- ' 
ximamente cinco tienen 'parto anor
mal. Si esas cinco tuvieran que pa
gar su mayor riesgo, tendrían que 
gastar en médico la mayor parte de 
lo que habrían reunido para su pen
sión en los días de descanso.

Habrían sido más desventuradas, 
habrían sufrido más, habrían visto su 
vida en peligro y su salud más que
brantada, y en compensación queda
rían privadas de su pensión. Su des
ventura sería agravada por un casti
go. Pero el espíritu mutualista que 
satura este régimen les ha resuelto el 
problema. Puesto que todas están 
expuestas al riesgo de un parto dis
tócico y ninguna sabe cuál lo sufrirá, 
que entre todas lleven la carga; ca
yendo ésta sobre cinco las aplastaría; 
repartida entre cien se reduce a la 
nada.

Sb v e r in o  Az n a r .

El atesoramiento de billetes 
y la evasión de capitales

El Consejo Superior de las Cáma
ras oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación, celebró recientemen
te una sesión extraordinaria para es
tudiar la situación económica nacio
nal.

A esa sesión fueron invitados los 
presidentes y secretarios de Cáma
ras que no forman parte del Consejo.

Participaron en dicha reunión re
presentaciones de 81 de las 90 Cá
maras que existen en España, cuyo 
cuerpo electoral comprende más de 
6OC.OOO cuotas de contribución in
dustrial y de comercio, y todas las 
sociedades que pagan por la tarifa 
3.a de Utilidades.

El Consejo, con el asesoramiento 
de las Cámaras, redactó unas conclu
siones que el señor ministro de Eco
nomía, acompañado por todos los 
elementos que asistieron a la sesión 
de que se trata, entregó al jefe del 
Gobierno.

Entre dichas conclusiones figuran 
las siguientes, sobre las cuales se 
llama la atención de los lectores ha
ciendo resaltar el propósito patrióti
co que las ha inspirado.

Circulación de billetes
El Consejo ha expuesto antes de 

ahora juicios acerca del exceso de 
circulación, y cree de su deber en 
estos momentos llamar a la cordura 
a quienes atesoran billetes, con gra
ve daño para la economía nacional y

M. LOBO
Anunciaa.su numero
sa y distinguí da el ¡en
tela y público, que ha 
recibido las más al
tas novedades en pa
ñería para la presen

te temporada

CERVANTES, 21

MANOS DE VIEJO

Carbonero de Ahusín
De días

El día 17 del actual celebró su 
fiesta onomástica doña Florentina 
Llórente, esposa del industrial y pea
tón cartero de esta localidad, don Ju
lián Santos. Con tal motivo, sentó a 
su mesa a sus hijos, y obsequió con 
pastas y licores a sus muchas amis
tades.

Reciba nuestra más cordial felici
tación.

Pieles d-? 
Se 1’S0 

cionan pi/ 
les a máqu¡‘ 

na

vandálico

Admi

D<

Hilando copos de luna 
el tiempo mueve la rueca... 
Rubias espigas tronchadas 
—trojes de muchas simienzas- 
han de pasar por la tolva 
que harina blanca las vuelva... 
Los senderos de la vida 
crucifican frentes tersas, 
¡si ayer florecieron rosas 
hoy florecen azucenas! 
Vejez que te dicen fría, 
¿qué llama de amor sustentas 
que, al traer nieve en las manos, 
tu corazón no se hiela?
¡Todo el calor que tenían 
éstas, que son manos viejas, 
todo el calor que tenían 
lo dieron a manos nuevas! 
En Ja plazuela de acacias 
donde el buen sol palmotea 
las canciones de los niños 
—vuelo de lazos y trenzas • 
son las manos de los viejos 
como suspiros de seda...

10 Octubre 1931.

Al ilustre doctor Gila en el VI Homenaje 
a la Vejez. .

¡Manos de viejo que tornan 
en suavidad la aspereza, 
blancas manos preparadas 
para hacer ramos de estrellas! 
Manos ungidas de gracia 
que, sobre el báculo tiemblan 
y son firmes bendiciendo 
el pan de Dios en la mesa; 
yo os deseo, manos suaves, 
que, mientras hile la rueca 
del tiempo sobre vosotras 
y os pinten flores las venas, 
halléis, todas las mañanas, 
miel de sol en la plazuela, 
aleteos de caricias 
para infantiles cabezas, 
lumbre de hogar que os conforte, 
un jarro de Talavera 
donde cuajen los rubíes 
del «bon vino» de esta tierra 
y el rosario que ha de uniros 
al llegar la hora postrera, 
para que, al pasar los días, 
vayáis pasando sus cuentas!

Luis Ma r t ín  Ma r c o s

De viaje
Se encuentra en ésta nuestro que

rido amigo el joven meritorio de fe
rrocarriles del Norte, don César Ro
dríguez de Andrés.

Subsidio a fami
lias numerosas

Le ha sido concedido el subsidio 
a nuestro querido amigo don Maria
no Nieto Sanz.

Enhorabuena.
CoRRlSPONSAL

Nos ha visitado el vecino (j6J 
capital Doroteo de Lucas, par j 
nifestarnos que no ha talado ¿ 1 
na copa de acacia de los paSe 
blicos para que sirvieran de r- 
las vacas de leche y que rJJ Teto a 
ningún hijo de nueve años de«* 
en poder del cual se encontraro? 5135 e’C 
chas copas, pues el hijo su'-.-J 0 sl
cuenta seis meses de existenciaS 68

Con gusto publicamos estas m. 
festaciones, que rectifican el á°s 
que se nos suministró por la "y in0811^ 
día, participándonos ese hecho; *a deSer 
mos de añadir que a quien com? íon^uCÍ 
esa rectificación es a aquélla. '’-,i^*ca

Sería
mornen

cariz de

(1) Poesía leída por su autor en el aclo del domingo, a la Vejez, en el teatro Cervantes.

El señor Alcalá Zamora ha
bla con los

Madrid, 20.—Ayer obsequió don 
Niceto Alcalá Zamora, a los redac
tores políticos de los periódicos de 
Madrid y Agencias con una comida. 
Durante ésta se sostuvo una extensa 
e interesante charla acerca de temas 
políticos del pasado, del presente y 
del porvenir.

El señor Alcalá Zamora relató de
talladamente muchas de las inciden
cias ocurridas desde su discurso pro
nunciado en Valencia un año antes 
del advenimiento de la República. 
I lizo resaltar la influencia de la fecha 
14 en los acontecimientos en que ha 
intervenido: el discurso de \ alencia 
y las primeras ovaciones fueron el 
14 de Abril de 1930; el 14 de Di
ciembre fué encarcelado; el 14 de 
Abril la proclamación de la Repúbli
ca; el 14 de junio la apertura de las 
Cortes, y el ¡4 de Octubre su dimi
sión.

Anunció don Niceto que piensa 
tomar posesión de su cargo de con
cejal de Madrid, aunque no será este 
viernes, porque estará ausente; lo 
hará la semana próxima.

Los periodistas quisieron conocer 
también sus propósitos políticos, y 
se le preguntó si iba a enarbolar la 
bandera revisionista, pero el señor 
Alcalá Zamora, sin negar que se pro
ponía intervenir activa y decisiva
mente en la política, dijo que aún no 
podía concretar su orientación, pues 
antes necesitaba saber cómo iba a 
quedar la Constitución, cosa que no 
podrá apreciarse hasta después que 
sean aprobados los 70 primeros artí
culos. Calculaba que el debate sobre 
el sistema unicameral o bicameral 
habrá de ser fundamental para la 
Constitución, y, según tiene anuncia
do, él intervendrá en dicho debate 
defendiendo el Senado.

La conversación versó también so
bre otros temas, y al terminar la co
mida el señor Alcalá Zamora entre
gó a los periodistas la siguiente nota: 
elle leído que parte de la Prensa, la 
conservadora, combate al ministro 
de Trabajo por la orientación de su 
proyecto sobre intervención obrera 
y he visto que aquél ha tenido la de
licadeza de callar, que si en ello hay 
culpa es precisamente mía. Cumple 
a mi lealtad proclamarla porque ni 
oculto mis actos, ni eludo la crítica 
que merezcan.

Cuando mi buen amigo el señor 
Largo Caballero, me llevó la última 
serie de reformas sociales, tuvo la 
moderación de extender el principio 
de que se trata tan sólo al régimen 
de trabajo dentro de fábricas y ta
lleres. Le dije, desde luego, que así, 
limitando a una especie de auxilio o 
suplencia de la inspección no evita
ba los choques y alarmas en cuanto 
a disciplina interior y no llegaba 
adonde creo debe llegar a la entrada 
del factor trabajo en Consejos de 
Administración y juntas generales, 
ya que tales entidades no deben re
presentar sólo al capital y asociando 
a los trabajadores se aprovecharan

periodistas 
iniciativas totales, evitándose con 
muy distinta armonía pretensiones 
irrealizables.

No necesité convencer al señor 
Largo Caballero, de antemano con
vencido. Le alenté a desenvolver las 
lógicas y fecundas consecuencias de 
un principio cuya responsabilidad 
comparto y en primer termino reser
vando examinar su redacción que en 
estos momentos desconozco.

Precisamente tal consejo reiterado 
por mí en la tarde del 13, fué el últi
mo acto que realicé y pude realizar 
como presidente, ya que pocos mo
mentos después surgió el gran dis
curso del ministro de la Guerra.

Si del lado derecho de la política 
se quiere combatirme, por eso repe
tiré una vez más que en lo social no 
me asusta nada que sea justo ponién
dose tan sólo estas dos infranquea
bles condiciones: La ley sin violen
cias y con respeto a la autoridad 
como cauce; las posibilidades de 
nuestra economía en crisis como 
medida.

Por pensar así, voté en la Consti
tución contra la desvalorización teó
rica e inútil de la propiedad sin ven
taja para nadie y en cambio a favor 
de la legislación integral amparadora 
del trabajo, cuya preparación con 
don I'rancisco me deja el más grato 
recuerdo personal y político de mi 
etapa de Gobierno.

En suma; si hay censura venga 
contra mí, que ya me defenderé en 
el Parlamento, mostrando a los ata
cantes conservadores cómo mi rum
bo es conforme al orden que procla
mo y a las doctrinas de que alar
deo.»

19-10-931.

Pajares de Pedraza
Amonestaciones

Mañana, día 18 de los corrientes, 
se leerá la primera amonestación 
matrimonial, en la iglesia parroquial 
de Valleruela de Pedraza, de la bella 
y gentil señorita Teresa Horcajo, 
hija de nuestro estimado amigo el 
ilustrado y celoso maestro nacional 
de dicha localidad don Pedro, y del 
simpático joven Pablo Alvaro, hijo 
de don Gregorio, hacendado labra
dor y activo industrial de la ya cita
da localidad.

El enlace matrimonial se verifica
rá en breve.

A los futuros cónyuges damos 
nuestra efusiva y cordial enhorabue
na, así como también a sus padres y 
familia toda.

Enferma
Se halla enferma de gravedad la 

esposa de nuestro apreciable amigo 
y vecino de esta localidad don 
Domingo Arribas.

A la joven señora enferma desea
mos vivamenb* recobre la salud per
dida.

La sementera
Como el tiempo se muestra pro

picio para verificarla, está tocando a 
su fin.

Algo áspero se encontraba ya el 
terreno para realizarla, pero ayer se 
encapotó el cielo y pronto descen
dió de las nubes una llovizna que, 
aunque escasa, es suficiente para que 
puedan en perfectas condiciones 
sembrar lo poco que aquí falla.

La temperatura es benigna y a 
ratos el sol calienta de firme.

También se hallan ocupados los 
labradores, en la extracción de la 
patata, que no obstante no haber 
llovido apenas durante el estío, salen 
aceptables.

Co r r e s po n s a l .
_ 17-10-931-____________________

Qa un novillo pura raza ho-
OC VviiUG landés, para semental, 
de diez y ocho meses. Para tratar, con 
Francisco Benito, en Turre Val de San 
Pedro. __________

ííLA SE6OVIÁ?íi
CASA DE VIAJEROS

DE

pjblica 
en los h.

de 1«
Cámara
riencia
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SUCESOR DE «EL CHICLANKRO. 'desatan
Calefacción y cuarto de b2: umient

Plaza Santo Domingo 
(Entrada, Tudescos

bargo, c 
acaso d

TELEFONO 15.424.—MAI$t que der
por cua, 

S? VPildP Por. fal,ta de pastos, del ordt de ve !üe ovejas de parir, 251 ; sib 
gos, cuatro sementales y cuatro . 
ros. Para tratar, con Antonio Agí3?linP101 
en Etreros. ¡a la fueen Etreros.

■ del rad

¡Automovilistas
El pk

RAAY MAYOR, 4, TEL. 14.5 ligioso,
Recambios «Ford» (antiguo, mi -! Jad cor
no), Citroen», Chevrolet», ace» jgj del 
ríos, aceites, grasas, neumátita ”

— material de limpieza, etc. -
EN V IOS A PROVINCI.

Qti Wanda coche «Essex», seisd 
vG VCiiUü ¿ros, cond 11 ccióni 
rior, buen estado, toda prueba, seiii 
das completas. Nuevo Garage, E.Jd 
sa. Roble, 20, Segovia.

Zapatería LA HEV0L1 
Los mejores calzados. Precios bí 
mos. No dejar de visitar la zapau 
Revoltosa, es la más aoreditat 
el resultado de sus calzados. Es!

tende re 
del otre 
co la at 
hrgenci 
Por el r 
$0—po! 
categor 
gencia « 
luían jai 
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nunca hace combinaciones para < no puec 
ñar al público. Seriedad, nadadq 1

nería
Zapatería LA REVOLTOS

CERVANTES. 29.-SEG0VU

Se vende 2
líos de leche, con su chota, jnnhsi 
paradas. Para tratar, con Ijorentó 
en < Carbonero el Mayor.

Ad

Coinilé Paritario iníeriocal ti 
rurgia, hialurgia y ísriw8 

MADRID
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bre y a 
ciosos c 
de leye 
abate c
rían de

Por acuerdo del Comité Pant^ ejecu^Oi 
terlocal de Metalurgia, Siderurgia' . 
rivados de Madrid, se pone en 
miento de los patronos y ol're y
ramo, que
donde no se aplica

se pone en
Parroqti<» pauiL#uv.^ ,? T

habiendo todavía 1 Diga 
.¡ica la escala auto®;
no lo reclaman, so ‘ n-r

- ■ ••¡ciemi ■ IULa 1v obreros que _ _ .
d*c un plazo hasta el Bidé j1*1""1' g 
este año, para que en dicho t>e 
ponganal corriente o hagan 1* L 
na reclamación, bajo el apere■ 
de la sanción que correspoinhi, 
y la pérdida del derecho a los ou ,

M¿drid, 14 de Octubre de1^ JS gra

PEDRO DOMECQ Y C
Vinos, coñacs y aguardiente anisado

cuando 
b-sle de 
nillo. 1 
Huéis ।

nace
Creado

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL EN SEGOVIA
Ayer tarde llegó a Segovia. de in

cógnito, el director general de Ad
ministración local.

Permaneció breves horas en esta 
capital, regresando a Madrid a las 
siete y media.
Equipos para novias, mantas, 

colchas, colchones. El me
: jor surtido lo presenta :

lU$t. Caei».
- ALMACEN DE PESCADOS

DE

Juan José García
Merluza.................
Congrio.................
Besugos.................  
Pescadillas grandes 
Idem terciadas. ... 
Merluza americana. 
Gambas.................  
Percebes...............  
Bonito....................  
Voladores............. • 
Calamares.............  
Almejas.................  
Bacalao................. 
Lenguadinas..........  
Sardinas................. 
Besugos negros ....

1,50

1,10
O,!KJ 
1,CX)

1,00 
1,75 
0,1 u

.... 0.G0
.... 1,25
0,50 y 0,60 
...... ' 0,80

En la Pescadería do Juan José, la 
mejor en su clase en Segovia 
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